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Revisada la presente demanda ejecutiva de alimentos propuesta a través de 

apoderada judicial por la señora Lina Jhoanna Orozco Perlaza, en contra el señor 
Jorge Eliecer Gómez Palacios, se observa que no reúne los requisitos formales 
contenidos en los Arts. 82,84 y 422 del CGP, toda vez que presenta las siguientes 
falencias: 

 
1.-  Teniendo en cuenta que nos encontramos frente a proceso ejecutivo con 

título complejo, se hace necesario que se allegue el documento o documentos a 
través de los cuales se comprometió entregar el valor de $2.000.000.oo, teniendo en 
cuenta que el titulo base de recaudo indicó como “REGULACIÓN CUOTA E 
ALIMENTOS…”,   deberá allegar el documento donde se acordó  el valor cobrado.  

 
2.-.  Deberá corregirse la escritura del nombre de la ejecutante, toda vez que 

no aparece igual en el registro civil y la demanda.  

 
3-  Respecto entidades financieras, para efectos de la medida cautelar 

solicitada deberá allegar la dirección del correo electrónico de las entidades, para 
efectos de libar los oficios correspondientes (art. 11 Dec. 806 de 2020) 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
RIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

la corrija, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER  a la abogada Ángela Patricia Vásquez Wiadman, 

identificada con cédula de ciudadanía 66.821.536 y portadora de la T.P. No.156928 
del C.S.J. como apoderada judicial de la ejecutante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
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